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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.'

Por un año.................... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 294.
; V . •! ■.?* < - f. i" ’• •:

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de órden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del soldado 
Toribio López Techuelo, desertor del 
Regimiento infantería de Sevilla, cuya 
media filiación se inserta al pie, y caso 
de ser habido le pondrán á disposición 
del Gobierno militar de este distrito.

Burgos 20 de Octubre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

Media filiación del soldado Toribio 
Lopes Techuelo.

Hijo de Tomás y de Juana, natural 
de Mijangos, provincia de Burgos, es
tatura un metro 600 milímetros, seña
les pelo y cejas negro, ojos pardos, 
color bueno, nariz regular, barba id., 
edad 20 años.

jfiXfífil'iv". on le 'nana 
COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.
——

VICEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 28 del 
actual á las 5 de la tarde se dará 
cuenta del expediente incoado por Don 
Simón y D. Gervasio Andrés, vecinos 
de Fuentespina, alzándose contra un 
acuerdo del Ayuntamiento por el que 
desestimó sus pretensiones referentes 

á eliminar de la asamblea de vocales 
asociados á varios individuos.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del art. 64 de la ley 
provincial.

Burgos 20 de Octubre de 1874.
El Vicepresidente, 

FÉLIX SANTA MARIA
DEL ALBA.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada eldia 11 de Julio de 1874.
Abierta á las seis de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. D. Cayetano Ce
reña Bustillo, Vicepresidente de la Cor
poration, y asistencia de los Sres. 
Rincón, Monterrubio, Dancausa y Re
villa, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Al oficio del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito, en que se pre
gunta si debe comparecer ante esta 
Corporación el mozo Clemente Manza- 
nedo Almendro para su nuevo recono
cimiento, se acordó contestar en sen
tido afirmativo.

Se acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas durante el 
mes de Mayo último por el personal 
facultativo de la Dirección de caminos.

Se acordó contestar al Alcalde de 
Trespaderne que esta Corporación no 
puede resolver la consulta que hace 
acerca de varios puntos referentes al 
presupuesto municipal de dicha villa.

Se acordó manifestar al Alcalde de 
Fuentecen que nada incumbe á esta 
Superioridad resolver sobre el particu
lar que encierra su oficio de 10 de 
Junio último referente á la inclusión 
en el presupuesto municipal del suel
do del Secretario, previniéndole que

~ : ■. 7!0¿Í í:J
en lo sucesivo se tenga presente lo dis
puesto por los artículos 159 y siguien
tes de la ley municipal,

Se acordó que- D. Juan Diez vecino 
de Urbel del Castillo acuda al Ayun
tamiento en primer término con su re
clamación sobre los perjuicios que se 
originen con las obras ejecutadas por 
D. Francisco García.

Se acordó que informe la Contaduría 
acerca de si procede ó no entregar 
desde luego al Ayuntamiento de Peña
randa de Duero la subvención que se 
le concedió para la construcción de 
un puente.

Se acordó admitir, en el Hospicio 
Provincial á Felipe Ordoñez, vecino 
de Barrio de Muñó, de 76 años, á cali
dad de que ingrese cuando le corres
ponda por su turno.

Se acordó que un empleado de la 
Dirección de caminos informe, previo 
reconocimiento del terreno, acerca de 
la alzada interpuesta por D. Clemente 
Domínguez, vecino de esta Ciudad, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Villagonzalo Pedernales referente 
á variación de regueras.

Se acordó que se devuelva á Don 
Blas Santos el depósito que consignó 
como contratista del racionado del Co
legio de Sordo-mndos en el último 
año económico.

Vista la alzada interpuesta por Don 
José López Gutiérrez contra el fallo de 
esta Comisión en que se declaró solda
do á su hijo Fernando, la Comisión 
acuerda manifestar al Sr. Gobernador 
que la razón de po haber considerado 
al mozo hijo único por tener un her
mano jesuíta, ha sido lo dispuesto por 
el art. 4.° del decreto de 25 de Abril 
último, en el que se declaran subsis
tentes los artículos 9 y 10 del decreto 
de 7 de Enero último.

Se acordó que el Arquitecto provin

cial presente, precisamente para el 
miércoles próximo, el plano y presu
puesto de las obras de reparación de 
la enfermería del Hospicio.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete y media de la tarde.

Burgos 11 de Julio de 1874.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tilIo.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 22 de Julio de 1874.

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Santa María del 
Alba, y asistencia de los Sres. Real, 
Fernandez Carranza, González de Me
dina y Puig, se precedió á resolver las 
incidencias pendientes de la reserva en 
la forma siguiente:

Villarcayo. — Teodoro Alonso de 
Porres y Castro, la Comisión le con
cede nuevo término hasta el dia 5 de 
Agosto próximo para la presentación 
de varios documentos de que quedó 
pendiente en sesión de 11 del actual.

Palacios de la Sierra.—Baldomero 
Huerto Gil, alegó ser hijo de padre sex
agenario y pobre: la Comisión acuer
da reclamar por conducto del Alcalde 
la partida de bautismo de su padre y 
que comparezcan los interesados nue
vamente el dia 5 de Agosto próximo.

Moncalvillo.— Julián García Elvira, 
la Comisión en vista de las justifica
ciones presentadas, acuerda en revi
sión confirmar el acuerdo del Ayunta
miento por el que se declaró exento á 
dicho mozo como hijo de padre sexa
genario y pobre.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 5 de la tarde.

Burgos 22 de Julio de 1874.=El 
Vicepresidente, Félix Santa María del 
Alba.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



Extracto de la sesión ordinaria celebra
da el dia 22 de Julio de 1874.
Abierta á las cinco de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. Santa Maria del 
Alba, y asistencia de los Sres. Real, 
Fernandez Carranza, González de Me
dina y Puig, se leyeron y aprobaron 
las actas de la ordinaria anterior, de 
11 del actual, y de las extraordinarias 
del mismo dia y de ayer.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Gobernador trascribiendo 
la órden del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo en que se desestima el re
curso interpuesto por el Ayuntamiento 
de Roa contra el nombramiento de un 
comisionado de apremio para hacer 
ejecutivas las dietas devengadas por 
D. Juan Rodrigo, también en comisión 
de apremio para la cobranza de las 
cuentas municipales que adeudaba 
aquel municipio.

Así bien quedó enterada la Comi
sión de otra órden del mismo Sr. Pre
sidente, en la que se determina que al 
Director del Instituto provincial cor
responde proveer la plaza vacante de 
escribiente de las oficinas de aquel 
Establecimiento.

Igualmente quedó enterada la Comi
sión de otra órden comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación, en que 
se desestima el recurso interpuesto 
por esta Corporación contra la órden 
circular publicada en el Boletín oficial 
por el Sr Gobernador con fecha 4 de 
Mayo último referente á exenciones y 
nombramientos de Alcaldes y conce
jales.

Asimismo quedó enterada la Comi
sión de otra órden del Gobierno de la 
República desestimando el recurso 
interpuesto por D. Feliciano Ortiz con
tra el acuerdo de esta Corporación en 
que se declaró soldado á su hijo Ma
nuel del alistamiento de Fresneda de 
la Sierra.

-/ Diose lectura de un oficio del Sr. D. 
Cayetano Serena Buslillo^. Vicepresi
dente de la Comisión permanente de 
la anterior Diputación provincial, pro
testando á nombre de las leyes y dis
posiciones vigentes contra el decreto 
del Sr. Gobernador de 12 del mes 

-actual, en que se declaró disuelta 
aquella Diputación, y la Comisión 
acuerda quedar enterada y que se dé 
cuenta á la Diputación. '■* . ■ ■

La Comisión quedó enterada dentro 
oficio del Director del Colegio de Sor- 
do-mudos referente á la defunción del 
sordo-mudo Hipólito Eslebanez, acae- 
cidael 18 del actual en el rio Arlanzon, 
y acuerda que el Director dé las expli
caciones necesarias de este suceso.

Se acordó prevenir á los Alcaldes 
de Sarracín, Royuela, Gabanes de Es- 
gueva, Peñaranda de Duero y Merin- 
dad de Sotoscueva que remitan certifi
cación facultativa jurada del estado de 
sulud de varios mozos.

Se acordó declarar exentos de la re
serva á Crispin Santa María de! alista
miento de esta ciudad, y á Gaspar Can
tero, del de Villamayor de los Montes, 
por haberse acreditado que se hallan 
sirviendo como voluntarios en el ejér
cito con anterioridad al dia de la decla
ración de soldados.

Se acordó que cubra plaza el mozo 
Blas Gómez, del alistamiento de Car- 
deñuela Riopico, que se halla sirviendo 
como corneta en el Batallón de reserva 
de Monforte.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Director de Caminos referen
te á los desperfectos causados por las 
aguas en el camino de Salas al límite 
de la provincia de Soria, y acuerda 
prevenir al expresado Director que en 
lo sucesivo se hagan constar con inter
vención del Alcalde los desperfectos de 
esta especie.

A petición del Sr. Juez de primera 
instancia de Salas de los Infantes se 
acordó qué se expida certificación de 
lo que conste sobre la aprobación de 
las cuentas municipales de Palacios de 
la Sierra correspondientes al año eco
nómico de 1866 á67.

Se acordó que se den las gracias á 
nombre de la Diputación á la persona 
caritativa que ha entregado al Admi
nistrador del Hospicio, sin querer que 
se exprese su nombre, la cantidad de 
1500 pesetas con destino á lactancias 
de los niños expósitos de esta provincia.

Se acordó contestar álos Ayunta
mientos de Pineda de lá Sierra y Pe
ñaranda de Duero que esta Comisión 
se halla en ánimo de proponer á la Di
putación se represente al Gobierno de 
la República sobre el excesivo gravá- 
men impuesto á dichas localidades por 
razón de conStimos, y que sin perjuicio 
acudan, si viere convenirles, á la Ad
ministración económica.

Se acordó aprobar la cuenta presen
tada por el Inspector de primera ense
ñanza D. Hermogenes Amor de dietas 
devengadas por el mismo en su visita 
á, las Escuelas de ios partidos de Aran
da y Roa, y la de gastos de material 
suscrita por el mismo correspondiente 
al segundo semestre del último año 
económico.

La Comisión quedó enterada de) ofi
cio en que el Diputado provincial Don 
Luis Gallo participa, con fecha de ayer 
que va á ausentarse por unos dias de 
esta Capital, ¡

Se acordó que se devuelva bajo re
cibo á D. Clemente Marrón vecino de 
Covarrubias una escritura de présta
mo presentada por Felicitas de la Peña 
vecina de Olmillos entre los justifi
cantes de su pobreza, que forman parte 
del expediente de exención de su hijo, 
sujeto á la reserva extraordinaria de 
este año.

Se acordó que se expida certifica
ción de lo que resulte acerca de haber 
cubierto su responsabilidad por medio 
de sustituto como soldado de Medina 
de Pomar en el reemplazo de 1867 
D. Apdrés Soto y Ruiz.

Se acordó que comparezca inmedia
tamente para su ingreso en caja el mo
zo Gabino de Ceas Fernandez, del alis
tamiento de Pesadas de Burgos, que se 
ha presentado expontáneamente al Sr. 
Gobernador de Guipúzcoa.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Sr. Gobernador trascribiendo 
otro del de Valladolid en que se ase
gura haber ingresado en la caja de 
aquella provincia el mozo Bernardino 
Valladolid.

Se acordó rogar á la Comisión pro
vincial de Madrid se sirva esclarecer á 
qué término municipal y á cuál de los 
reemplazos ó reservas pertenece el mo
zo Silvestre Ahumada Dargüeso que ha 
ingresado en la caja de aquella pro
vincia.

Se acordó conceder á D. Frutos As- 
tudillo, oficial auxiliar de la Secreta
ría, licencia por 50 dias para que pue
da tomar baños thermales.

Se acordó aprobar el estado de los 
precios medios que han tenido los ar
tículos de suministros en el mes de 
Mayo último en los diferentes partidos 
de esta provincia, y amonestar al Al
calde de Villarcayo para que remita el 
de aquel partido á la mayor brevedad 
posible.

Se acordó aprobar la cuenta pre
sentada de los gastos hechos en la re
paración de entarimados de la planta 
baja y en la del tejado del Palacio 
provincial, durante la primera quin

cena del presente mes.
Se acordó que se publique en el Bo

letín oficial el Estado de recaudación 
é inversión de los fondos provinciales 
durante los meses de Abril, Mayo y 
Junio últimos.

Se acordó que se pagué el importe 
de obras de reparación del puente sito 
en Peñaranda de Duero, que facilita 
el paso del camino de La Vid, con 
cargo al crédito consignado en el pre
supuesto provincial de 1873 á 74 para 
atenciones de esta especie.

Se acordó manifestar al Ayunta
miento de Castriilo Solarana que no 

necesita la autorización que solicita 
para llevar á efecto las obras del Ar
chivo municipal.

Se acordó conceder á Pedro Blanco 
dos pensiones de 30 reales mensuales 
cada una para que pueda atender á la 
lactancia de sus tres hijos gemelos, en
tendiéndose que quedarán reducidas á 
una si falleciese algnno de los tres, y 
que quedará sin efecto la concesión si 
llegaren á faltar dos de ellos.

Se acordó que pasen á informe del 
Director de caminos las solicitudes pre
sentadas para la provisión de dos pla
zas de peones-camineros de la carre
tera de Salas á Soria.

Se acordó que Casiana Alonso, resi
dente en Arroyal, acredite la cronoci- 
dad de sus padecimientos, para resol
ver sobre su admisión en el Hospicio 
provincial.

Se acordó autorizar al Administra
dor del mismo para que dispóngala 
traslación de varios acogidos, así como 
de la Superiora y de una de las Herma
nas de la Caridad, á los establecimien
tos balnearios que indica, y que al 
efecto se pidan á la empresa del ferro
carril del Norte los billetes que ha 
acostumbrado á conceder varios años.1

Se acordó que sea conducido al Ma
nicomio de Valladolid y sostenido en él 
á costa de fondos provinciales el de
mente pobre Baltasar de las Heras ve
cino de Barbadillo del Mercado.

Se acordó aprobar la cuenta de es
tancias devengadas por los dementes 
pobres de esta provincia en el Manico
mio de Zaragoza desde l.° de Abril á 
30 de Junio último.

Se acordó que ingrese desde luego 
en él Hospicio' provincial Benito Quin
tano natural de Lqdoso.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación de la liquidación definitiva de 
las obras de los tres trozos del camino 
de Oquillas á Gumiel del Mercado.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Peral de Arlanza que consigne en 
'él presupuesto del corriente año econó
mico cantidades bastantes para el pago 
de las obras ejecutadas de un puente 
sobre el rio Arlanza.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de caminos la liqui
dación final de las obras del trozo l.° 
del camino de Belorado á Tormantos.

Se acordó devolver al Alcalde de 
~Tú villa del Agua las cuentas del ser
vicio de bagajes de aquél cantón cor
respondientes al tercero y cuarto tri
mestre del último año económico, á fin 
de que se reformen con arreglo á la 
circular de 2 de Noviembre último.

Se acordó aprobar las cuentas del 
mismo servicio del cantón de Quinta-



nilla Escalada correspondientes al ter
cero y cuarto trimestres del último ano 
económico, así como la del cuarto tri
mestre del cantón de Pancorbo.

Se acordó que se devuelva á D. José 
Pascual el depósito que consignó como 
contratista de bagajes de los cantones 
de berma, Cubo y Briviesca en el últi
mo afio económico.
i-: Se acordó contestar á la consulta del 
Alcalde de Nava de Roa, referente al 
remate del arbitrio de peso y medida, 
que esta Superioridad no puede emitir 
su parecer sobre dicho asunto por es
tar llamada á resolver en apelación.

Se acordó rogar al Juez municipal 
de Santa Maria Mercadillo que remita 
certificado de la sentencia dictada por 
el de primera instancia de berma so
bre nulidad de los impuestos munici
pales de aquella villa, y que el Ayun
tamiento remita así bien Ja cuenta que 
indica en su informe.

Se acordó desestimar la reclamación 
de varios individuos de la asamblea de 
asociados de Solarana contra una de
cisión del Alcalde por la que desestimó 
la instancia de que se les exceptuara 
deformar parte de la Junta municipal.

Se acordó que pase al Sr. Goberna
dor el oficio del Alcalde de la Junta de 
Puentedey acerca de que se obligue al 
Secretario que fue de aquel Ayunta
miento á que entregue los documentos 
del Municipio que obran en su poder.

A una instancia del Ayuntamiento y 
asociados de la Junta municipal de 
Santa Inés se acordó contestar que el 
Ayuntamiento se atempere á la ley en 
la organización del presupuesto muni-

• i ' : '
cipal.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Tablada del Rudron que se atem
pere, respecto del particular á que se 
refiere el oficio del Alcalde fecha 10 
del actual, á lo dispuesto por el artí
culo 15 del decreto de 2 de Octubre 
último.

Se acordó trasladar al Sr. Goberna
dor un oficio del Alcalde de Medina de 
Pomar y rogarle se sirva dirigirse á la 
autoridad militar para que se corrijan 
los abusos que en él se denuncian.

Vista la instancia de varios Ayunta
mientos pidiendo se les separe del can
tón de Cubo y se les agregue al de 
Briviesca, se acordó que se esté á lo 
resuelto sobre otra petición análoga en 
sesión de 8 del corriente.

Se acordó participar al Sr. Gober
nador la queja elevada por el Alcalde 
de Carcedo de Bureba contra el Ayun
tamiento de Onlomin referente al ser
vicio de bagajes, á fin de que resuelva 
lo que sea procedente.

Se acordó que el Director del Hos

picio remita antes del jueves de la pró
xima semana una lista nominal de to
dos los acogidos y expósitos que se 
hallen en el Establecimiento y fuera de 
él, con expresión de sus edades y se
xos, y que los facultativos del mismo 
asistan á las cuatro y media de la tar
de de expresado día en unión del Ad
ministrador á la visita de inspección 
que la Comisión trata de girar en él.

Así bien acuerda la Comisión nom
brar una Subcomisión, compuesta de 
los Sres. Fernandez Carranza y Gonzá
lez de Medina, encargada de inspeccio
nar el expresado Establecimiento, y 
otra de los Sres. Real y Puig para la 
inspección del Colegio de sordo-mudos.

La Comisión acuerda proceder en la 
próxima sesión á determinar por me
dio del oportuno sorteo los pueblos de 
fracción á quienes debe adicionarse 
-para el reparto de la reserva'creada 
por decreto de 18 del actual una uni
dad en el número entero de los mozos 
con que figuran, y que con arreglo al 
resultado del sorteo se prepare el re
partimiento, sin perjuicio de lo que la 
Diputación resuelva sobre el particular.

La Comisión acuerda rogar al Sr. 
Gobernador se sirva convocar á la Di
putación á reunión extraordinaria á fin 
de que se verifique el repartimiento 
entre los mozos de esta provincia del 
cupo de soldados que ha correspondido 
á la misma para la reserva creada por 
decreto de 18 del actual, sometiéndose 
además á las deliberaciones de dicha 
Corporación los asuntos pendientes de 
la Administración provincial que se 
expresan en el acta.

La Comisión acuerda conceder al 
Vocal de la misma Sr. Real licencia 
para aüséntarse por un mes de esta 
Capital con objeto de atender al res
tablecimiento de su salud.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve de la noche.

Burgos 22 de Julio de 1874.=E1 
Vicepresidente, Felix Santa María del 
Alba.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 52 del reglamento de 5 de Agosto 
último y órdenes recibidas de la Di
rección general de Rentas estancadas 
desde el 1,° de Noviembre próximo ve
nidero quedarán retiradas de la venta 
de las expendedurías de esta provincia 
las cédulas personales de precios sen

cillos, ó sean las que en la actualidad 
se hallan puestas á la venta, sustitu
yéndolas con las de doble precio, que 
desde el citado dia se pondrán á la 
venta pública.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que no se hayan provisto 
de las indicadas cédulas, recordando 
que son obligatorias á todas las per
sonas de ambos sexos mayores de 14 
anos, según se determina en el art. l.° 
del referido reglamento.

Burgos 19 de Octubre de 1874.= 
José R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1? INSTANCIA

de Burgos.

En nombre de la Nación, D. Vicente 
García Barona, Juez de primera ins
tancia en cargos del partido de esta 
ciudad de Burgos,

Hago saber: que el dia treinta del 
corriente á las doce de su mañana se 
subastarán en el Juzgado municipal de 
Villafría los bienes que á continuación 
se expresan, procedentes del abintes- 
tatode Mariano Abadías Escaso.

Un catre de nogal, tasado en 7 pe
setas.

Una cama de acero, en 12 pesetas.
Una mesa, en una peseta.
Dos banastas, en 50 céntimos.
Ocho cuadros, en 4 pesetas.
Un Santo Cristo, en 25 céntimos.
Una pila, en 25 céntimos.
Un cuadro, en 12 céntimos.
Una coladera, en 12 céntimos.
Tres copas, en 4 pesetas.
Dos vasos, en 50 céntimos.
Dos botellas, en 50 céntimos.
Dos bolejiles, en 10 céntimos.
Una copa, en 10 céntimos.
Once jicaras, en 50 céntimos.
Ocho platos, en una peseta.
Tres tazas, en 50 céntimos.
Una fiambrera, en 50 céntimos.
Una chocolatera, en 50 céntimos.
Una escupidera, en 50 céntimos.
Dos bancas, en 10 céntimos.
Un duerno, en 4 pesetas 10céntimos.
Una duerna pequeña, en 50céntimos.
Una media fanega, en 2 pesetas.
Un rasero, en 12 céntimos.
Dos cúbeles, en 10 céntimos.
Unbau!, en 2 pesetas.
Una azadilla, en 50 céntimos.
Un caldero, en 5 pesetas.
Dos mazos, en 10 céntimos
Un cesto, en 10 céntimos.

Una cantarera, en 10 céntimos.
Un arnero, en 10 céntimos.
Trece rayos, en 10 céntimos.
Una banasta, en 10 céntimos.
Dos escobas, 10 céntimos.
Dos basares, en una peseta.
Una tabla, en 10 céntimos.
Una panera, en 50 céntimos.
Un colchón, en 12 pesetas.
Un pajero, en una peseta.
Otro id., pinto, en 2 pesetas.
Dos almohadones, en 2 pesetas.
Cuatro camisas, en 7 pesetas.
Unos calzoncillos, en 50 céntimos.
Dos servilletas, en 50 céntimos.
Una americana, en 9 pesetas.
Un pantalón, en 5 pesetas.
Un sombrero, en 50 céntimos.
Unas botas, en 8 pesetas.
La paja, en 2 pesetas.
Dos ollas, en 10 céntimos.
Dos fanegas de titos, en 6 pesetas.
Una cesta, en 10 céntimos.
Una banasta, en 10 céntimos.
Una ballenera, en 10 céntimos.
Una portillera, en 10 céntimos.
Dos bancos, en 10 céntimos.
Una banca mala, en 10 céntimos.
Un cúbete, en 10 céntimos.
Otra portillera, en 10 céntimos.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto para conocimiento de los 
que deseen interesarse en su adquisi
ción, teniendo presente que no se ad
mitirá proposición que no cubra las 
dos terceras qartes de la subasta.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Vicenle Garcia Barona.=Por 
mandado de S. Sría., Fidel de la 
Serna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Lerma.

D. Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa d^ Lerma y 
su partido,

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Eustaquio Izquierdo y su 
mujer Eusebia Martínez, ambulantes y 
de oficio quinquilleros, para que en el 
término de diez dias á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid se pre
senten en este Juzgado á prestar de
claración en la causa criminal que se 
sigue contra Baltasar Aranguez Berzal 
sobre hurto de un pollino.

Dado en Lerma á quince de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Alejandro Martin.=Por su mandado, 
Miguel Bravo Revilla.



JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

D. Evaristo Calderón, Juez de prime
ra instancia del partido de Salas de 
los Infantes, existente en Burgos,

Por el presente, primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desconocidos que el día 21 
de Agosto último robaron doscientos 
setenta y dos reales, un botín y un 
cencerro á Pedro de la Fuente y Ro
que Cabrejas, vecinos de Moncalvillo 
de la Sierra, en término del Cerro, 
jurisdicción de Huerta de Rey, para 
que en término de treinta dias, á con
tar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que se les 
hace en la causa que con tal motivo 
instruyo, y de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar y se segui
rán los autos en rebeldía.

Señas de los ladrones.

Uno como de veinte y cuatro años 
de edad, estatura cinco pies, pantalón 
bombacho y blusa, boina encarnada 
con borla blanca, barba clara, con 
armas, tercerola y un palo.

Otro como de cuarenta y cinco años 
de edad, estatura corla, boina encar
nada, bombacho y blusa, con una ca
rabina.

Otro como de treinta años de edad, 
estatura mas de cinco pies, pantalón, 
bombacho y blusa, pañuelo á la ca
beza como boina, con una carabina.

Juzgado de Salas de los Infantes en 
Burgos á quince de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.=Evaris- 
to Calderón.=Por su mandado, Ma
nuel Gonzalo.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Quintanaortuño.

Don Claudio Alonso, Secretario del 
Juzgado municipal de la villa de 
Quintanaortuño,

Certifico: que en el mismo se ha se
guido juicio verbal en rebeldía á ins
tancia de D. Ciríaco del Barco contra 
D. Mateo de Mala y Mala, el primero 
de esta vecindad y el segundo de Ce- 
ladilla Solobrin, en reclamación de 
cincuenta y dos pesetas, procedentes 
de una compra de fincas rústicas hecha 
por él y otros en sociedad á la Nación, 
en el cual se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la villa de Quinta
naortuño, á ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro, D. Euge
nio Alonso, Juez municipal de la mis
ma, habiendo visto las acluaciones pre
cedentes, y

Resultando que el citado dia compa
reció ante dicho Sr. Juez en concepto 
de demandante D. Ciríaco del Barco 
reclamando la cantidad de cincuenta y 
dos pesetas, costas y gastos que pue
dan originarse hasta la solvencia de su 
pago, de D. Mateo de Mata, vecino de 
Celadilla Solobrin, quien se negó ásu 
comparecencia á pesar de haber sido 
citado en debida forma, habiendo tras
currido con exceso el tiempo fijado 
para su presentación, y que tampoco 
ha alegado causa legítima para excu
sarse de hacerlo:

Resultando que el D. Ciríaco ha jus
tificado serle deudor el citado Mateo de 
cincuenta y dos pesetas, procedentes 
del plazo de las heredades compradas 
á la Nación pertenecientes al Patrimo
nio de la Corona, como uno de los in
dividuos que en sociedad intervinieron 
en citada compra: i

Resultando que también hace cons
tar el referido D. Ciríaco haber reci
bido la cantidad correspondiente á las 
cuartas partes de dicho plazo de D. 
José y de D. Francisco del Barco, que 
también están comprendidos en la 
compra:

Y considerando que según la regla 
2.* del art. 5/ de la ley de Enjuicia
miento está el demandante en su lugar, 
máxime siendo un derecho real y per
sonal, por estar parte de las fincas que 
motivan este juicio situadas en término 
jurisdiccional de esta villa,

Dicho Sr. Juez falla: que debe con
denar y condena al mencionado D. Ma
teo de Mata y Mata al pago de las cin
cuenta y dos pesetas tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecutoria. Así 
definitivamente juzgando lo provee, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de que 
yo el Secretario certifico.—Eugenio 
Alonso.=P. S. O., Claudio Alonso, 
Secretario.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este distrito Universitario, y 
que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE FALENCIA.
De niños.

La de Cervera de Riopisuerga, do
tada con 825 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La de Villaumbrales, con 825 id.

De niñas.

La de Villada de Campo, dolada con 
550 pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

POR CONCURSO.

PROVINCIA DE FALENCIA.
De niños.

La de Torremormojon, dotada con 
625 pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La incompleta de Palacios del Alcor, 
con 457 pesetas 50 céntimos id.

La de Bustillo de Santullan, con 
575 id.

La de Villodrigo, con 575 id.
La de Villaturde, con 512 pesetas 

50 céntimos id.
La id. de Canduela, con 275 id.
La id. de Herreruelos, con 250 id.
La id. de Vergafio, con 250 id.
La id. de Vallespinoso de Aguilar, 

con 225 id.
La id. de Quintanilla de Hormigue

ra, con 200 id.
La id. de Paradilla del Alcor, con 

187 pesetas 50 céntimos id.
La id. de Villaprobiano, con 125 id.
La id. de Arroyo, con 112 pesetas 

50 céntimos id.

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

La de Miera, dotada con 825 pese
tas anuales, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La de Los Corrales, con id.
La de San Roque de Rio-Miera, 

con id.
La incompleta de Güemes, con 500 

idem.
La de Santiurde de Reinosa, con 575 

idem.
La de Las Rozas, con 575 id.
La del barrio de Mirones, Ayunta

miento de Miera, con 500 id.

De niñas.
La elemental de Udías, con 500 pe

setas anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
De niños.

La del Hospicio provincial de esta 
Ciudad, dotada con 1800 pesetas anua
les, pagadas de fondos provinciales.

La elemental de Iscar, con 825 pe
setas anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

De niñas.
La elemental de Piñel de Abajo, con 

416 pesetas anuales, casa y retribu
ciones, pagadas de fondos munici
pales.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 

Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas Escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaría de la Junta 
de primera enseñanza respectiva den
tro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante, y tres 
dias antes por lo menos de terminar 
dicho plazo respecto de las Escuelas 
de oposición.

Valladolid 12 de Octubre de 1874. 
=E1 Rector, Dr. José María Frías.

PRESIDIO DE BURGOS.

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta por pujas á la llana de 
trapo viejo existente en este presidio, 
según órden.de la Dirección general 
del ramo de 14 del corriente, se hace 
saber al público para que las personas 
que deseen interesarse en la compra 
de dicho trapo de lana y algodón se 
sirvan concurrir el dia 22 del mes de 
la fecha, á las diez de su mañana, al 
local que ocupa este Establecimiento.

Burgos 17 de Octubre de 1874.=E1 
Comandante accidental, Matías Montes.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 19 de Octubre 
de 1874.

Barómetro..j3 ht A==690>g 
9 hm. ter. seco=ll,5. 

ter. hum.=10,0.
5 h t. ter. seco=12,5.

. ter.hum.=ll,5.
¡ Max. sol=14,2.

Temperatu-! sombra=15,7.
ras...........)Min. sombra—10,0.

reflector=7,2.
Dirección del í 9 hm.=N.
viento........)5 b t.=N.

Psicrómetro
■ •fí) ■*()(' r

Observaciones del dia 20 de Octubre.

n , . Í9h m. A=695,7. Barómetro..ht A —gggg.
í9hm. ter. seco=8,7.

n . , . ) ter. hum.=6,4.Psicrómetro 5 ht ter geco==9]9.
V ter. hum.=8,l.
í Máx. sol=19,0.

Temperatu- I sombra=15,7.
ras........... jMin. sombra=6,0.

' reflector =5,6.
Dirección del 19 h m.=NE. 
viento...;..¡5 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.
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